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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA EL SUMINISTRO DE TIERRA VEGETAL A PIE DE OBRA PARA 

LAS OBRAS DE RESTAURACIÓN MINERA DE “BARRANCO DE LA HIGUERA”, EN EL T.M. DE ALCARACEJOS 

(CÓRDOBA), EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA – 

FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA –NEXTGENERATIONEU, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO 

ABIERTO SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA. 

REF.: TSA000075006 

 

1. OBJETO DEL PLIEGO 

El presente Pliego tiene por objeto la contratación, por la Empresa de Transformación Agraria, S.A., S.M.E., M.P. (en 

lo sucesivo Tragsa), del “SUMINISTRO DE TIERRA VEGETAL A PIE DE OBRA PARA LAS OBRAS DE 

RESTAURACIÓN MINERA DE “BARRANCO DE LA HIGUERA”, EN EL T.M. DE ALCARACEJOS (CÓRDOBA)”, EN 

EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA – FINANCIADO POR LA UNIÓN 

EUROPEA –NEXT GENERATION EU 

Este pliego junto con el Pliego de Prescripciones Técnicas rige la adjudicación del contrato, su contenido y 

efectos, de acuerdo con lo establecido, asimismo, en la Ley 9/2017 de 8 de noviembre. por la que se transponen 

al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (En adelante LCSP). 

 

Dichas condiciones serán de aplicación a la totalidad de la prestación y serán supervisadas y evaluadas por 

personal técnico de la Empresa de Transformación Agraria, S.A., S.M.E., M.P, (en lo sucesivo TRAGSA).  

 

Todos los materiales se suministrarán en obra sobre camión, en un plazo máximo de 30 días hábiles, con 

suministros parciales y, estando incluido el control de calidad y trazabilidad.  

 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de seguridad y salud, 

y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 
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El presente Pliego tiene por objeto recoger las condiciones técnicas básicas por las que se regirá la contratación 

por parte de la Empresa de Transformación Agraria, S.A., SME, MP, en adelante TRAGSA, de los trabajos 

derivados de la presente licitación. 

 

Dichas condiciones serán de aplicación a la totalidad de estos materiales y serán supervisadas y evaluadas por 

personal técnico de TRAGSA. 

 

 

2. DESCRIPCIÓN OBJETO DEL CONTRATO 

El presente documento tiene por objeto regular las condiciones bajo las que se desarrollará el suministro de tierra 

vegetal para las obras de OBRAS DE RESTAURACIÓN MINERA DE “BARRANCO DE LA HIGUERA”, EN EL T.M. 

DE ALCARACEJOS (CÓRDOBA) cuya definición se incluye en el presente pliego y cuadro de unidades. 

 

 

3. MEDICIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LAS UNIDADES 

A continuación, se relacionan las mediciones de las diferentes unidades que conforman el contrato y su 

descripción: 

 

Nº Uds.  Ud. Descripción 

36.380,00 Tn 
TIERRA VEGETAL DE PRESTAMO PUESTA EN OBRA. TRANSPORTE EN 
CAMIÓN BAÑERA. INCLUIDA CARGA EN CANTERA 

6.420,00 Tn 
TIERRA VEGETAL DE PRESTAMO PUESTA EN OBRA. TRANSPORTE EN 
CAMION DOBLE CARRO 14-15 TN. INCLUIDA CARGA EN CANTERA 

 
 

4. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LA TIERRA VEGETAL 

Definición 

Se define como tierra vegetal, la mezcla de arena, limo, arcilla, gravilla y materia orgánica, junto con los 

microorganismos correspondientes, existente en aquellos horizontes edáficos explorados por las raíces de las 

plantas. La proporción de materia orgánica es entre 3-15% sobre la materia seca  
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No se considerará como tal a los materiales existentes en profundidad, contiguos a la roca madre que por sus 

características físicas y químicas resulten inadecuados para su empleo en siembras y plantaciones.  

 

Se define acopio de tierra vegetal como el apilado de la tierra vegetal en la cantidad necesaria para su posterior 

empleo en siembras y plantaciones. 

 

Características Generales 

Este pliego establece las características y requisitos que deben cumplir los productos solicitados.  

 

La tierra vegetal será mezcla de arena, arcilla, caliza, gravillas y materia orgánica en las siguientes proporciones y 

tolerancias: 

 

MATERIAL % 

Arena 50% ± 10% 

Arcilla 20% ± 5% 

Limo 15% ± 5% 

Caliza 10% ± 2% 

Materia orgánica 3-15% sobre materia seca 

 

 

5. NORMATIVA A CUMPLIR 

La tierra vegetal está sometida en materia de legislación a:  
 
-R.D. 865/2010, de 2 de julio, sobre sustratos de cultivo y las modificaciones incluidas en el Real Decreto 

1039/2012, de 6 de julio y en la Orden PRA/1943/2016 de 22 de diciembre. 

 

 

6. CONDICIONES DEL SUMINISTRO 

Se debe garantizar un suministro mínimo diario de 800Tn/día de tierra vegetal dentro del horario habitual de 

trabajo de TRAGSA desde la comunicación oficial del pedido. No obstante, este horario podría sufrir modificaciones 

si las circunstancias de la obra así lo requirieran, no suponiendo en ningún caso incremento de los precios unitarios 

contratados, ni pagos específicos por administración.  
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El adjudicatario no podrá exigir ni tendrá derecho a cobro o resarcimiento por unidades no ejecutadas o por 

aquellas que, habiéndose ejecutado, su medición difiera en cualquier porcentaje respecto de la medición 

contratada.  

 

El suministro se realizará bajo pedidos efectuados por Tragsa mediante llamada telefónica o email del responsable 

de obra.  

 

El pesaje de cada camión cargado se realizará en la cantera suministradora, con báscula homologada y calibrada. 

En caso necesario TRAGSA podrá ordenar el pesaje, en otra báscula homologada y verificada distinta a la del 

suministrador, de cuantos camiones considere oportunos para comprobar el peso de la mercancía que figura en el 

ticket de báscula del suministrador.  

 

Serán por cuenta del Adjudicatario todos los medios necesarios para la carga en cantera, cuidando especialmente 

que durante estas operaciones no se produzcan segregaciones ni contaminación de los mismos.  

 

Se realizarán las mediciones y controles periódicos que, a criterio de TRAGSA, sean precisas para verificar la 

uniformidad del suministro. 

 

Se comprobarán camiones en báscula ajena a la planta, siendo la desviación máxima admitida respecto al albarán 

del 4%. Si se supera esta diferencia en dos pesadas consecutivas o realizadas en el mismo día, se identificará el 

problema y se aplicarán las desviaciones detectadas sobre el resto de camiones suministrados en esa jornada. 

 

TRAGSA realizará ensayos del material en obra, en caso de que no cumpliera con las especificaciones indicadas en 

el Pliego de prescripciones técnicas y sea rechazado por la Dirección de obra será retirado, asumiendo los costes 

de retirada y nueva puesta en obra por la empresa suministradora. 

 

El suministro se realizará siguiendo las indicaciones del personal de TRAGSA que previamente se pondrá en 

contacto con la empresa suministradora para realizar una planificación de ritmo de suministro. 

 

6.1 Documentación a entregar 

Cada entrega efectuada por el suministrador debe ser identificada con albarán de entrega en el que ha de constar 

la siguiente información:  
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• Nombre del suministrador.  

• Nombre de la cantera de procedencia  

• Fecha de entrega  

• Cantidad de material suministrado (Tm o kg) con pesaje en báscula verificada y calibrada por 
autoridad competente.  

• Denominación material suministrado  

• Nombre peticionario.  
 

 

7. OTRAS CONDICIONES  

7.1 Maquinaria y medios auxiliares 

El adjudicatario deberá comprometerse a los siguientes puntos:  

• Como único responsable de los Residuos Peligrosos generados por el mantenimiento de su maquinaria, 

podrá demostrar la adecuada gestión de los mismos conforme a los requisitos legales establecidos en cada 

momento.  

• A que los diversos componentes que puedan configurar la maquinaria y los equipos cumplan con todos 

los requisitos exigidos por la legislación medioambiental aplicable, ya sean administrativos, técnicos o de 

seguridad, y en especial los relativos a emisión de ruidos, gases u otros productos nocivos o perjudiciales 

para el medio ambiente.  

• A que la maquinaria y equipos supere favorablemente en tiempo y forma los controles y revisiones 

administrativos preceptivos y exigibles que sean de aplicación, y aquellos otros requisitos que pueda 

exigir TRAGSA para el buen fin del contrato. 

• A que la maquinaria y equipos cumpla como mínimo con los planes de mantenimiento y conservación 

indicados en la documentación correspondiente a dicha maquinaria y equipos, y con las indicaciones 

adicionales a la misma que verbalmente realicen a tal fin el fabricante, distribuidor o concesionario del 

servicio técnico. En este sentido, el suministro a realizar por el adjudicatario se llevará a cabo sin poner 

en peligro la salud humana y sin utilizar procedimientos o métodos que puedan perjudicar el medio 

ambiente y, en particular sin crear riesgos para el agua, el aire, el suelo o subsuelo, conservando en 

perfecto estado el entorno en el que se realicen.  

 

7.2 Obligaciones en materia de seguridad laboral  

Los materiales y equipos a utilizar en los trabajos se ajustarán a las instrucciones y normas promulgadas por 
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TRAGSA que versen sobre condiciones generales y homologación de materiales, sin perjuicio de las específicas que 

el presente Pliego pueda establecer.  

 

Todo el personal que vaya a participar en la ejecución del objeto del presente Pliego deberá tener la cualificación y 

calificación profesional adecuada al suministro, siendo responsable directo el ADJUDICATARIO de velar y hacer 

cumplir dicho precepto. 

 

Las medidas de seguridad colectivas serán instaladas y mantenidas por la empresa TRAGSA, debiendo el 

ADJUDICATARIO hacer buen uso de las mismas y respetar las normas y limitaciones establecidas por la normativa 

vigente y todas aquellas establecidas por TRAGSA que serán, en todo caso, más restrictivas. 

 

Los equipos de protección individual serán suministrados a sus trabajadores por cuenta del ADJUDICATARIO, 

debiendo mantenerse en perfectas condiciones de forma permanente y sustituirse en caso de deterioro o rotura.  

 

Durante la ejecución del presente contrato, se observarán las disposiciones mínimas de seguridad y salud recogidas 

en el Anexo IV del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de 

seguridad y de salud en las obras de construcción. Asimismo, se observarán las Guías Técnicas elaboradas por el 

Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo en relación para la evaluación y prevención de los riesgos 

relativos a las obras de construcción. 

 

El ADJUDICATARIO nombrará a un coordinador en materia de seguridad y salud para la supervisión de las medidas 

tomadas en relación con los trabajos objeto del contrato. Esta persona estará en permanente contacto con el 

coordinador en materia de seguridad y salud de TRAGSA para su perfecta sincronización.  

 

Los colaboradores serán responsables de la ejecución correcta de las medidas preventivas fijadas en el Plan de 

Seguridad y Salud en lo relativo a las obligaciones que les correspondan a ellos directamente o, en su caso, a los 

trabajadores autónomos por ellos contratados, incluso será por cuenta del colaborador el coste de las protecciones 

individuales y colectivas necesarias para la correcta ejecución de la obra. Además, responderán solidariamente de 

las consecuencias que se deriven del incumplimiento de las medidas previstas en el Plan, en los términos del 

apartado 2 del artículo 42 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales. 

 

Los colaboradores estarán obligados a: 
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• Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de Prevención de 

Riesgos Laborales, en particular al desarrollar las tareas o actividades indicadas en el artículo 10 del Real 

Decreto 1627/1997.  

• Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud al que se refiere el 

artículo 7 del Real Decreto 1627/1997. 

• Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta, en su caso, las 

obligaciones sobre coordinación de actividades empresariales previstas en el artículo 24 de la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales, así como cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el anexo IV 

del Real Decreto 1627/1997 durante la ejecución de la obra. 

• Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores sobre todas las medidas que 

hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud en la obra. 

• Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de seguridad y de salud 

durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección facultativa. 

 

En lo que respecta a los requisitos específicos en materia de Seguridad y Salud, el colaborador deberá observar una 

serie de requerimientos que le serán solicitados tras la firma del contrato y/o a requerimiento de Tragsa: 

 
• Certificado de modelo de gestión de la prevención asumido por el empresario (servicio de prevención 

propio o externo).  

• Designación de un responsable en temas de prevención de riesgos laborales ante TRAGSA.  

• Relación nominal del personal de la empresa colaboradora en obra, adjuntando a mes vencido una 

copia de los TCs.  

• Certificado de Aptitud Médica de los trabajadores.  

• Justificante de la entrega de la información a los trabajadores: se trata de un documento 

individualizado para cada uno de los trabajadores, que deberá estar firmado por el propio trabajador.  

• Justificante de haber impartido formación a trabajadores en materia de prevención de riesgos 

laborales. Esta formación debe ser específica para el puesto de trabajo. El justificante es un documento 

que debe contener el temario recibido y estar firmado por los trabajadores y por la persona encargada 

de impartir dicha formación.  

• Justificante de entregas de equipos de protección individual, haciendo referencia a los mismos. 

• Justificante de aceptación y compromiso de cumplimiento del Plan de Seguridad y Salud. 
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• Relación de maquinaria que se emplea en la obra, junto con su estado de mantenimiento y declaración 

de adecuación al Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo (esto 

último en caso de maquinaria que esté fabricada con anterioridad al año 1995). 

• Seguro de vida y de invalidez permanente establecidos en convenio. 

• Justificación de la información recibida sobre los riesgos inherentes al puesto de trabajo en general, y 

a la actuación objeto del contrato en particular. Se trata de un documento individualizado para cada 

uno de los trabajadores, y deberá estar firmado por el propio trabajador. 

• Justificación del cumplimiento de la reglamentación de la Seguridad Industrial, si fuera necesario (por 

ejemplo: transporte de mercancías peligrosas). 

 

Será causa inmediata de resolución del contrato el incumplimiento por parte del ADJUDICATARIO de sus 

obligaciones en materia de seguridad y salud laboral para con el personal dependiente de él, así como la falta de 

adecuación a la normativa vigente de seguridad, de la maquinaria y de los equipos que intervengan en la actuación 

objeto del contrato. 

 

 

7.3 Condiciones medioambientales  

El ADJUDICATARIO deberá cumplir con todos los requisitos exigidos por la legislación medioambiental 

aplicables durante la duración del suministro, así como con la normativa interna de TRAGSA en materia de 

medioambiente. TRAGSA comunicará al ADJUDICATARIO los requisitos medioambientales a respetar en las 

instalaciones de TRAGSA mientras dure la relación contractual.  

 

El ADJUDICATARIO y el personal de él dependiente por virtud de cualquier vínculo jurídico, desarrollaran la 

actividad objeto del contrato con estricto respeto y cumplimiento de la normativa medioambiental vigente en 

cada momento, y en particular reducirán a lo estrictamente necesario imprescindible y autorizado por dicha 

normativa el consumo de materias primas que comprometan la sostenibilidad de los ecosistemas naturales de 

los cuales se obtienen. 

Asimismo, el ADJUDICATARIO será responsable de mantener acopiados, ordenados y correctamente 

almacenados los materiales y los equipos mecánicos y herramientas empleados durante el suministro, 

cuidando que no se produzcan derrames, lixiviados, arrastres por el viento o cualquier otro tipo de 

contaminación sobre el suelo, las aguas o la atmósfera. 
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Una vez terminado el suministro, el ADJUDICATARIO procederá a su inmediato desalojo, tanto de personal, 

maquinaria y equipos como de los sobrantes de material y residuos que se hubieran podido producir, 

aportando a TRAGSA en su caso el certificado/s del Gestor/es donde se acredite/n las cantidades de residuos 

que se han entregado, clasificados por sus códigos L.E.R. según la Decisión 2000/532/CE, modificada por la 

Decisión 2014/955/UE e indicando la obra de procedencia. 

Del mismo modo, para maquinaria y vehículos, el ADJUDICATARIO no alterará los elementos de regulación de 

la combustión o explosión de los motores de modo que se modifiquen las emisiones de gases, pudiendo 

demostrar que sus máquinas cumplen con los niveles de emisión autorizados mediante el análisis de emisión 

de gases realizado por un Organismo de Control Autorizado (OCA), cuando TRAGSA así lo requiera. Los 

vehículos deberán tener pasada y aprobada en fecha y hora la Inspección Técnica de Vehículos (ITV). El 

ADJUDICATARIO declara cumplir, como mínimo, los planes de mantenimiento establecidos por el fabricante. 

Asimismo, el ADJUDICATARIO acreditará la correcta gestión de los residuos peligrosos y no peligrosos que se 

generen durante el mantenimiento de su maquinaria y/o vehículos. 

 

8. CONDICIONES GENERALES DE SUMINISTRO  

El suministro de la tierra vegetal se realizará a pie de obra y deberá realizarse dentro del horario habitual de trabajo 

de TRAGSA, de lunes a viernes. No obstante, este horario podría sufrir modificaciones si las circunstancias de la 

obra así lo requirieran, no suponiendo en ningún caso incremento de los precios unitarios contratados. 

 

TRAGSA realizará pedidos parciales a lo largo de la vigencia del contrato, en función de las necesidades de la obra 

y con carácter general, deberá adaptarse al horario de trabajo de TRAGSA. Los pedidos parciales se realizarán 

mediante pedido comunicado de forma fehaciente por parte de personal de TRAGSA (correo electrónico), con una 

antelación de una semana. 

 

El suministro se realizará siguiendo las indicaciones del personal de Tragsa que previamente se pondrá en contacto 

con la empresa suministradora para realizar una planificación de ritmo de suministro y puntos de suministro. 

 

La frecuencia del suministro se realizará según las necesidades de la obra. 

 

Será responsabilidad del Adjudicatario el cumplimiento de la normativa que afecte a las operaciones de 

trasporte y descarga de los materiales a suministrar, reservándose TRAGSA el derecho a comprobar, siempre 
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que lo crea oportuno, el correcto cumplimiento de dicha normativa. En todos los transportes se cumplirá con 

el código de circulación vigente.  

 

Si de los análisis que TRAGSA pudiera realizar al material se detectara que este no cumple con alguno de los 

requisitos que se recogen en el presente pliego o en la legislación de aplicación, el adjudicatario deberá 

proceder a la retirada del material corriendo con todos los gastos que el no cumplimiento hubiera generado.   

 

TRAGSA se reserva el derecho de devolución del material suministrado antes de su descarga, tras la preceptiva 

inspección visual del material, sin que el adjudicatario pueda exigir por ello coste alguno. 

 

9. CONTROL DE CALIDAD  

En cualquier caso, TRAGSA podrá realizar los ensayos y/o comprobaciones que considere oportunas para 

garantizar el cumplimiento del presente pliego. 

 

Se efectuarán los correspondientes ensayos de control de calidad de los suministros, comprobando que cumplen 

con el material solicitado. 

 

10. PLANES DE MUESTREO  

TRAGSA se reserva el derecho de realizar planes de muestreo adicionales a los del suministrador. Los ensayos de 

control se realizarán en laboratorios acreditados y en cumplimiento de la normativa vigente. 

 

11. MEDICIONES Y ABONOS  

La tierra vegetal de préstamo adquirida en cantera se abonará por tonelada (Tn). 

 

El precio incluye la adquisición del material; el transporte hasta la obra; y su descarga 

 

No se admite la presentación de variantes 

 

           14 de febrero de 2023 

 

 


